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Cónflantinopla i. de Septiembre de 1764.
E orden de la Puerta fe ellá adornando el Palacio 

del difunto Gran Viíir Pñim Oglou Aly Baxá, para 
alojar al Kan de los Tártaros, que debe partir de 
Crimea hoy , ó mañana , viniendo á ella Capital. 
Antes de ayer , á las 10. de la noche, le prendió 
fuego en el barrio dejubali: íin embargo de la 
prontitud de los focorros , el incendio duró toda la 

noche, y reduxo á cenizas 40. calas, y un gran número de Tien-> 
das. Aquí fe labe , que habiendo Ifvnaél, Baxá de Belgrado en Alba- 
nia , entrado por fuerza en la Ciudad de '[Vallona , fe rebelaron fus 
habitantes, quitándole la vida 9 y practicando lo mifmo con una 
parte de fu gente.

Túnez 7. de Septiembre de 17Ó4.

LAS diferencias lobrevenidas entre eíta Regencia , y la Corte 
de Suecia , fe terminaron amigablemente. Las Embarcaciones 

Suecas pueden navegar libremente en ellos mares, fin el menor re
celo de que fe lo impidan nudtros Corlarlos , habiendo dado el Bey 
orden de que no fe les caufe la menor moleítia , pena de incurrir en 
fu indignación.

■ Petersbourg 11 .de Septiembre de 17Ó4.

EL Sr. Lomonózow , de la Academia de las Ciencias de ella Ciu
dad , ha formado el proye&o de intentar nuevamente el pálo 

por el Mar Glacial á la America Septentrional. Dos Fragatas , decli
nadas para la execucion de ella empreia, deben invernar en Kolay 
defde donde fe harán á la vela en la Primavera próxima acia la 
Provincia de Pola,
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Varfonia 22. de Septiembre de 1764.

EL día en que el Rey fe obligó con juramento á obfervar los 
Pafía Convenía , comió S. M. con el Principe Primado , y le 

regaló una Sortija de brillantes de valor de dos mil ducados. Como 
los medios de la negociación no han podido perfuadir á algunos 
Magnates, que perfeveran en fu opoílcion á (a confederación ge* 
neral , negándole á reconocer al Rey, parece que para conLeguir- 
lo fe ha reinelto echar mano del rigor. Se afegura, que el Principe 
Czartorisñi, Gran Regimentarlo , ha dado orden a dos Regimien
tos de Infantería de las Tropas de la Corona, y á otros dos dé 
Caballería , de entrar en los Eftados del Obifpado de Cracovia , cu
yo Prelado es del número de los opueítos , tomar forrages para fus 
Caballos, y exigir fu fueldo de las Rentas del Obifpo : uno de los 
dos últimos Regimientos eftá á las ordenes del Conde Potocfci, Co- 
pero de Lithuania ; y el otro á las del Conde WielopolsÑi, Caballe
rizo mayor de la Corona. El día 19. fue el Rey á pafar reviíta al 
Regimiento de Artillería de la Corona, campado en las inmedia
ciones de ella Ciudad.Y delpues de haberfe alargado á ver el Campo 
de las Tropas Rufas , fe reítituyó á comer á cala del Principe Czar- 
forisfci, Palatino de la Pmjia Polaca. El Regimiento de Infantería del 
Gran General de la Corona marchó el miimo día acia Bialyftock , de 
orden del Gran Regimentado. Dicefe, que el Conde Branicfii ha 
e fe rito 9 que eíl aba pronto á reconocer al nuevo Rey, y que no 
tardará en dirigirle á la mifma Ciudad. Elle Soberano dá audiencia 
todos los dias deíde las 9. hada las 11. de la mañana , y á algunos 
Senadores,y Miniüros les diípenía el honor de admitirlos á lumefa.

El Sr. Czerni, Guarda de la Corona , hizo exponer el 17. en 
la Camara de los Nuncios los Ornamentos Reales, que , como fe 
dixo , coníiilen en cinco Coronas , dos Globos , otros tantos Cetros, 
dos Cadenas de oro , y la El'pada de Ertado. La primera Corona la 
dió el Emperador Othon á Boleslas, primer Rey de Polonia: la fe- 
gunda fe labró de orden del Rey Luís , que lo era al rnilmo tiem
po de Hungría : la tercera es la de Sigismundo III., que reynaba al 
proprío tiempo en Suecia : la quarta la que íe ponen los Reyes de 
Polonia quando reciben el homenage de ios Principes, Vaíallos del 
Reyno; y la quinta es la Corona de la Reyna.

Avilan de la Gran Polonia, que algunos Cuerpos de Tropas 
P rufianas habían entrado en muchas Villas , y Lugares de aquella 
Provincia , donde tomaron, y conduxeron á Breslau gran número 
de gentes en eftado de llevar las armas. Con eíle motivo fe ha dado 
quexa al Emhaxador de Brujía. Pero habiendo refpondido que nada

fa-



fabia, y que era regular que las Tropas 'Prujianas hubiefen excedi
do de las ordenes que tenian al coger en aquella parte de la Polo
nia algunos defertores 9 fe ha reluelto hacer í’obre el afunto fuertes 
reprefentaciones en derechura á S. M. Prujiana.

Viena 3. de Qttubre de 1764.

SUS Mageílades Imperiales 9 y Real, acompañados del Rey de Ro
manos , llegaron el 28. del mes ultimo de Presboitrg á Schom- 

brun, donde paiarán el relio del Otoño. El Principe Alberto de Sa- 
xonia, y el Principe Federico de Dos Puentes, llegaron también á 
ella Ciudad. El 24. del mifino fue la Corte con toda fu comitiva á 
Kittfeé y Palacio íituado á una legua de Presbourg, donde el Prin
cipe de Ejlerhafy tubo el honor de dar de comer á SS. MM. Impe
riales , y Real 9 que fe reftituyeron á Presbourg y deipues de haber 
afiftido á un harmoniofo concierto de rnuíica, y al bayle , que figuió 
á unos fuegos artificiales.

El Conde de Daun, Prefidente del Confejo de Guerra, y Feld- 
Marifcai de los Exercitos de SS. MM. Imperiales , y Real, partió de 
aqui el 17. del mes ultimo, encaminándole por Znaim á Moravia, 
en donde verá el nuevo Exereicio que el Conde de Lafcy , General 
de Artillería, eílá enfeñando á las Tropas que fe juntaron en las 
cercanías de aquella Ciudad.

Se trabaja en el adorno del Palacio de Infprucfc en el Tyrél 
para recibir al Archiduque Leopoldo ¡ y á la Infanta Archiduque!» 
María Luifa, que fe deben ver alli la primera vez.

El Sr. de Ritter , Miniftro plenipotenciario del Ele&or Palati
no , tuvo el 30. en Schombrun fus primeras audiencias del Empe
rador 9 de la Emperatriz Reyna , del Rey de Romanos, y de toda 
la Familia Imperial. El General Nugent, nombrado para ir á reem
plazar al de Ried en calidad de Miniftro plenipotenciario de SS. 
MM. Imperiales , y Real cerca de S. M. Prujiana y fe eftá previnien
do para palar á fu deftino.

Londres 9. de Ofluhre de 1764.

3°3

EL Duque de Cumberland fue acometido eftos dias de una im-» 
provifa índifpoíicion , que al principio dió bailante cuidado; 

pero, gracias á Dios, no tubo malas confeqüencias , y S. A. R. queda 
enteramente fuera de peligro.

Las cartas de Berlín refieren , que los Éftados juntos de la Re
pública de Polonia habían elegido por Rey el 7. del mes ultimo al 
Conde Stanislao Poniatowski > conforme á las intenciones de las Po^ 
tencias que le declararon á favor de aquel Principe.

Los Lords del Almirantazgo deípacharen orden á dos Navios
de
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de guerra, y tres Chalupas armadas , de hacerle pronta menté á 
la vela pura proteger nueftro Comercio en las cortas de Africa. Se 
afegura,que fe. enmarcará inmediatamente un gran número de Caño
nes, y municiones de guerra para la Nueva Jorck, con deitino á for
tificar los importantes palos que últimamente cedieron al Rey 
los indios de la America Septentrional, los quales ion dé la mayor 
Confeqiiencia, por facilitar el comercio de las pieles, y alegurar las 
.elpaldas á nuertras mejores Colonias. Se ha recibido una carta, ef- 
crita en Ofivego el 7. de Agorto ultimo, que refiere, que el Caballero 
Guillermo Johnfon había ajuttado Tratados de paz, y de arnirtad con 
28. Tribus de Salvages > quienes , para facilitar las comunicaciones 
de los Lagos , han cedido al Rey, y fus fuccefores una coniiderable. 
porción de terreno. Ella carta añade haberfe arreglado en un Con- 
greíb la entera i'atisfaccion de las partes interefadas. Y li efto fuefe 
aíi, quedaría ib 1 idamente rertabiecida la tranquilidad en America, y 
'Europa.

Para desimprefionar las faifas infinuaciones, publicadas por el 
partido opuefto al aótual Miniüerio , haciendo equívoco el conte
nido de los Pliegos que últimamente fe recibieron de TerranGva, ha 
tenido la Corte por conveniente publicar el figuiente. avilo, que el 2. 
del corriente recibió la Secretaría del Almirantazgo. ,, Por las ul- 
,, timas cartas del Gefe de Efquadra Pallifer , elcritas en S. Juan de 
a, Terranava el primero del mes ultimo , fe labe, que habiendo def- 
3, tacado una Chalupa para faber del Gobernador de S. Pedro, que 
»» fundamento tenian las voces que corrieron , de que los Fraticefes 
», habían formado baterías, y erigido fuertes en. aquella Isla, coii- 
», tra lo eílipulado en el Tratado de paz.; fe le refpondió > que íoia 
3, había una pieza de Cañón de quatro libras de bala, puerta íbb re 
„ una plata-forma , con dertino á hacer ieñal á los Peleadores en 
>, tiempo obícuro , ó nebuloib: Que iexos de haber conftruido edi- 
„ tícios , ó guarnecido la Isla con Cadillos , contra lo que previene 
„ el Tratado de paz , folo canfiftia toda íu Guardia en 47. hombres, 
3, fin haber excedido jamás el numero de 50.: Que entonces,como an- 
,, tes habia idamente en las Islas de S- Pedro , y Miqutlon unNavio 
», de guerra de 50. Cañones, una.Fragata de 26., y otra de menoc 
,, fuerza , con dos pequeñas Embarcaciones r una para la Cayenne%. 
„ y otra para Santo Domingo : Que ninguno de ellos Navios habia 

dado fondo, en los Puertos de las cortas de T er rano va; y que. el 
Comandante de 5. Pedro, cuidaria de que tampoco lo hicíefen en 

3, adelante. Añaden ellas cartas , que la pelea en aquellas parres 
3* de las coilas de Terruño va, donde los Tratados fe la permiten á

2» ios
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„ los Francefes , (e hacia comunmente con la mayor tranquilidad
,, de una , y otra parte.

Verfaiíles 1 .de Ottitbre de 1764.

EL Rey ha nombrado Tenientes Generales de fus Armadas Na
vales al Principe de Beaufremont Lijienois , al Conde de Ble- 

nac , al Caballero de Aubigny, y al Sr. Bompar , Gefes de Efqua- 
dra: y fueron promovidos á eLle grado el Marqués de Saint Aignan, 
el Conde de Coufages , ios Sres. Rojily , Maarville , Keruforet, y 
Borgne , el Caballero de Eaux de Raimondis , el Sr. de Sabran , el 
Vizconde de Urtubie , ios Sres. Beaujiers , íj/« , Rochemore , yPa- 
«nf , el Vizconde de Bouviile , los Sres. Orvilliers , Chaffault , y el 
Caballero de Roban , todos Capitanes de Navio. Habiendo reíla- 
blecido S. M. el grado de Capitán de Fragata, fe dignó conferir
le á 50. Tenientes de Navio : fus refuitas á 62. Adereces , y el gra
do de Alférez de Navio á 86. Guardias de Vandera, y de la Mari
na. Igualmente fe iirvió S. M. reemplazar óó. Guardias de Marina.

Se han publicado dos Decretos del Rey, con fecha de 14. de 
Septiembre ultimo. Uno de ellos trata de los reglamentos para el 
afcenfo á los diferentes grados de la Marina , y del unifórme que 
deberán ufar" íus Oficiales. Y el otro de la formación , fervicio> 
diíciplina, é infirucciones de las Compañías de los Guardias de 
Vandera, y de Marina, y del recibo de los Voluntarios, que fe agre
garán al fervicio de los Navios de S. M.

Batís 15. de Oclubre de 17Ó4.

INformado el Rey, que de muchos años á ella parte fe fabrica 
en el Reyno , efpecialmente en Mar/ella , N ay en Bear?i, yol 

Orlea?iois gran número de gorras, ó virretas , á imitación de las 
que fe ufan en Túnez , que tubieron. buen deípacho en LevcmtT: y 
defeando S. M. manifefiar á los inventores , ó fabricantes la fatif— 
facción que le cania fu zelo , c inteligencia , amimuidolos , como 
también á los que quiíieren leguir fu exemplo , á eftender mas , y 
mas ella fábrica , ha expedido un Decreto, con fecha de 17. del 
mes ultimo, ofreciendo una gratificación de 10. lucidos por cada 
docena de gorras de ella eipecie , que fe fabriquen en el Reyno.

Mr. Caradeuc de la Chalotais, Procurador general del Parla
mento de Bretaña, bien conocido por lu eloqüencia , ha pronuncia
do un difeurfo quando el 20. de Ágollo ultimo entregó á fu Com
pañía el Decreto del Rey, concerniente á la entrada, y extracción 
de ios granos , cuyo tenor es el figuiente. ,

Se 5 o r b s.
Tengo d honor de anunciaros el mayor bien con que el Rey fe ha
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dignado- gratificará fas Pueblos : ejlo es, la libertad del comercio de 
granos. Defpues de permitir S. M. en fu declaración de 25. de Mayo 
de 1763. la libre circulación de ellos en lo interior del Rey?jo , concede 
en ejie decreto^ que traigo al Parlamento , la entera libertad de la fa- 
lida , y entrada ; y permite á todos fus Vafallos el que comercien en to
da efpecie de granos , legumbres , harina , 47c. ya fea con los regnícolas, 
ó ya con los extrangeros.

Ejlo, Señores 9 es lo mifmo que anunciaros el aumento , y mejo
ría de la Agricultura, que jera infaliblemente el origen del reftableci- 
miento , y de la profperidad del Reyno.

En fin , gracias á S. M., y al Minifiro, á cayo cargo eflá la di
rección de la Real Hacienda, parece que el fyjtéma de las prohibiciones 
fe ha abandonado, fin efperanza deque buelva á ejlablecerfe ifyfiéma 
fatal , que prohibía á los Vafallos de un mifmo Soberano, que fe prejla- 
fen mutuos focorros, y que impedia entre la Francia , y otras Nacio
nes , aquella comunicación en los cambios de lo fuperfluo^por lo nece- 
fario t tan conforme al orden de la Divina Providencia. Las licencias 
exclufivas , que enriquecían á algunos particulares á expenfas de la Na- 
cion, no dejalentarán mas al trabajador. Ta no tenemos que temer las 
ejcafeces , id aquel mal tan formidable , que es la demafiada abundan
cia de cofechas. Tampoco tenemos que recelar la excejiva variación en 
los precios de los granos 9 tan perjudicial como la carejlía mijma. Ha 
llegado el tiempo en que podemos efperar un plán dé impuefios , lleno 
de equidad , fundado en los verdaderos , y únicos principios , que fon el 
cultivo de las Tierras, y el aumento de las riquezas del Ejlado.

No me detendré, Señores , en probar unas verdades tan conocidas 
en efte tiempo . y que han llegado al mas fablíme grado de demojlra- 
cion por medio de bien fundados eferitos , que fon el fruto de los talen
tos de unos Ciudadanos zelofos, y bien injlruídos.

Quién ignora , que la tierra fola dá las riquezas , porque ella fola 
produce , y reproduce annualmente nuevos valores! Que la venta de las 
mercaderías es el único medio de hacer circular el dinero , que es folo 
la figura, ó reprefentacion de las riquezas mas verdaderas, que fon los 
frutos de la tierra? T que un Ejlado , rico en frutos , que puede ven
der , ferá precifamente abundante de dinero^ Pero fea que fus merca
derías falten, ó que no tengan defpacho , experimenta infaliblemente el 
défeélo de circulación de las efpecies, y fe precipita en un genero defloxe- 
dad, ó defidia, que por fus efeftos equivale á la pobreza. No hay duda en 
que la mas útil de todas las leyes políticas, es la que facilita la venta de 
las cofechas , los confumos , el derecho, el comercio mifmo de la Nación, 
todo tiene fu principio en la venta de las mercaderías : afi9 pues, no fe

pite-



dilatar demafiado efle recurfo , ni dexar de afianzarle , porque fi 
lltga á extinguirje , los males del Ejlado no tendrán limites , y ferán 
irremediables.

To , Señores , me ceñiré á hacer algunas breves obfervaciones fio- 
bre la necejidad de la extracción de la principal mercadería, que es el 
Trigo. Podrían parecer fuperfluas, atendiendo al decreto perpetuó , é 
irrevocable ? que S. M. mandó publicar , conforme al defeo de la Na
ción , que le ha folicitado, al de los Ejiados de la Provincia, (a) á la ex
periencia , que es la que injlruye á los hombres , al modo de penfar de 
Enrique el Grande , y del ilttfire Suliy , y al dictamen de todos aque
llos , que examinaron de propio motu , y fin interés ejle punto. Nadie, 
hafia ahora ,fe ha atrevido á contradecir públicamente las razones , los 
hechos y ni los cálculos de efie examen. Pero como Je trata de animar á 
ios tímidos, de ilufirar á los que no ejlán bien injlruidos , y de infpirat 
la confianza á los P ueblos, no je debe temer el ejiablecimíento de las 
máximas, que afegttran el bien del Ejlado.

Se necejita largo tiempo para hacer ver, que el prohibir la venta 
del Trigo , es lo mifmo que Prohibir fu cultivo : que efta prohibición con
virtió la profejión del Labrador 9 que es la mas necefaria , en la mas in
feliz de las profejiones del Ejlado ;y finalmente, que la libertad del co
mercio.de granos dentro , y fuera del Reyno , es el folo ¿y único medio 
de poner al Labrador , y al proprietario en ejlado de fubvenir á las car
gas públicas, y particulares.

No tememos entrar á hablar por menor fiobre .tan importante afun- 
to : la experiencia es la bafa de todo lo que fe llama phyjico , y el cálcu
lo es la medida. No fe conjigue llegar al conocimiento de las máximas 
generales ? fin fubirpor el efcalon de loshechos particulares.

Lo necefario para cualquiera cultivo , fon 9 la Jim'iente , los trabaja
dores , el efliercol, y los gajios de la Jiega , y de encerrar , y confervar 
los granos. memjler, que el ttabajador faque el interés de fus pri
meros adelantamientos , potra que pueda mantenerfe con fu familia, pa
gar los diezmos , y los derechos , y fatisfacer los reditos al proprieta
rio , á cuya cofia Je afegura ¡a retribución á las demás clafes del Efiado> 
que tío componiendufe de proprietarios, ni trabajadores, viven á expen- 
Jas de los que lo fon.

La tierra no produce animalmente grano efeogido : necefita algu
nos años de defeanfo : es menefier compenfar los buenos con los malos9

y
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(a) Deliberaciones de los dias primero de Febrero de 17 59.5 15 • de 
Septiembre de 1760., y 7. de Septiembre tfc 1761.



y tener á la vlfta los accidentes hnpreviftos, que fon muy ciertos*
Se continuará la iemana próxima.

Madrid 30. de Offubre de 1764.

EL Jueves de ía iemana antecedente fe viífió la Corte de gala, 
y hubo bei'amauos general en el Real Sitio de S. lldefonfo, 

en celebridad del cumpleaños de la Reyna Madre nueítra Señora; 
con cuyo motivo recibieron fus Mageítades , y Altezas los cum
plimientos de los Grandes , Embaxadores , Miniftros extrangeros, 
y de un gran numero de perionas dííünguidas de ambos í'exos.

Ayer paíó el Rey nueílro Señor con el Principe , la Señora In
fanta Archiduqueía, los Señores Infantes JDon Gabriel, y Don Xavier 
y la Señora Infanta Doria María J ofepba de aquel Real Sitio al del Ef- 
corial. La Reyna Madre nueítra Señora, no obílante eftar perfecta
mente reftableeida de la indifpoiicion que ha padecido , por no ex
ponerle en la jornada , fe ha quedado hada adquirir mayores fuer
zas, aíi como el Señor Infante Don Luis, fu hijo , por hacerla com
pañía , y el Señor Infante Don Antonio , lu nieto , halla que acabe el 
rérmino de feguridad defpucs de fus viruelas.

Al Teniente generai D. Francifco Bucareli, Comandante gene
ral del Exercito , y Reyno de Mallorca , ha conferido el Rey interi
namente la Comandancia general de Andalucía, que obtiene el Te
niente general D.Juau de Villaloa: la de Mallorcayul Teniente general 
Marqués de Alas,Gobernador Militar,y Político de la Plaza de Gero 
na , y elle Gobierno , al Marifcal de-Campo Marqués deVall'efantoro.

Igualmente en el Regimiento de Guardias de Infantería IValp- 
ina , ha conferido el Rey el empleo de primer Teniente de Granade
ros al de Fuiiieros D. Enrique Vanasbroecdy y el de Alférez de la mif- 
ma cíale, al de Fuiiieros D. Alexandré de Goignie : Y el Regimien
to de Milicias de Mallorca , vacante por muerte de jD. Antonio de Sa
las, al Conde de Ayamans.

También ha nombrado S. M. para una Canongía de la Iglefía 
Metropolitana de Granada, á D. Francifco Antonio de Vera y Rivera; 
y para otra de la Igleíiu Colegial de CaJtrojerizyáD.Francifco Palomo.

Afnmíínoíe ha férvido hacer merced á D. Domingo de Lizun- 
tlia , de Titulo de Caítilia, para sí, fus herederos , y fuccefores; y 
también ha concedido igual gracia, en los mifmos términos, á D. 
Agitjlin de Cárdenas.

3^8

POR EL REY NUESTRO SE 11 O R.

En cafa de D. Francifco Manuel de Mena , calle de las Carretas.


